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U CÜËSTlÛli DEL CIEBEE
Uno de lor puntos que deben estu

diarse y discutirse con más atención 
en la próxima Asamblea de agosto 
es el de la reforma de pagos. En ello 
están ya los organizadores de la re
unión; creemos que lo estarán tam- 
bión los representantes de provincias. 
¡Lo primero es cobrar!

Anuncia el gobierno que en el pr - 
xiino mes de agosto trazará el plan 
de reorganización de servicios y pla
neará las reformas que en octubre 
hayan 5e someterse a discusión en 
las Corles.

Las circunstancias son por esta 
causa singularmente propicias. Los 
acuerdos de la Asamblea próxima 
vendrán en el momento en que el go
bierno tratará, según sus promesas, 
de reformar la enseñanza. ¡La ocasión 
no puede ser mas opoituna!

Precisa, pues, que las discusiones 
revistan la mayor sulemnidad posi
ble; que la asamblea sea numerosa 
y que al terminar sus sesione^» pue
dan presentarse al gobierno los acuer
dos por una comisión donde predomi
nen los representantes de provicci' Sy 
pueda ostentar con justo título la re
presentación genuina é indiscutible 
do todo el magisterio de España. De 
esta manera hay la esperanza de que 
la petición sea m.ás etica?.

Tiene en osle mismo punto que de
cidir la .Asamblea sobre una cuestión 
de verdadera trauscecdencia. No ca

brá duda acerca de Ja-reforma que 
desea el magisterio, pues las aspira
ciones se manifestaron con aómiruble 
unanimidad cuando el señor conde de 
Komanones hizo su aplaudida y ya 
desacreditada información sobre pa
gos. Pero SI es discutí ole y se presta 
a onda meditación la conducta que 
ha de seguirse ante la apatía e indi
ferencia de las autoridades.

'J’untas mentidas pruinesas se han 
hecho al magisterio, tantas veces se 
le ha engañado y de tai modo sj ha 
hecho escarnio de su paciencia, que 
por todas parles dentro de la ciase 
s6 respira un ambiente da protestas 
y de 7'eóe¿día. Tal estado^de animo 
induce á muchísimos compañeros a 
pedir, á toda costa, un cierre generítl 
de escuelas s¡ no se dá de hecho in
mediata satisfacción á justísimas ne
cesidades, que son inaplazables.

«Vivir—nos dicen—es lo primer'-)/ 
y, siguiendo como al presente, ia vi" 
dn es imposible. O se nos paga 0 s« 
cierra»... Así nos plantean la cues
tión muchos suscriptores. La Asam
blea tendráquedecidir sobreese asun
to, pues acuerdo tan grave no puede 
tomarse por un periódico, como nos 
proponen algunos.

í.as Asociaciones y maestros de 
provincias deben debatir ese asunto 
y dar instrucciones concretas á Jos 
representantes que envíen. Es cues- 
dión de vida ó muerte. Es hora, ade
más, de que el magisterio inaugure . 
el siglo con acuerdos que respondan 
á la gravedad de las circunstancias 
y que le pongan en condiciones de 

oooquiatar ci prestigio, la dignidad 
y la independencia que en la socie-’ 
dad le corresponde. • •

(De Ma¿ds¿er¿o

Debe y haber del siglo XIX.-Estesi- 
glo recibió de sus antecesoras el ca
ballo domesticado y dej.a al sigojen. - • 
te la locomotora, la bicidetá v «I

pbjma de oca, y deia 
la máquina de e.scribir.

-Recibió la hoz, y deja Ja máquí- . 
na segadora.

Recibió la prensa de imprimir á 
mano, y deja la máquina rotativa.

Recibió el dibujo 5^ pintura so
bre tela, y deja la fotografía v el fo
tograbado.

Jíecibió el telar á brazo, y deja 
los tedares y filntu>-as mecánicos.

— Recibió la pólvora y el fusil de • 
chispa y deja los potentes explosi
vos y los cañones y fusiles de tiro 
rápido.

— Recibió la vela de sebo, v deja 
la luz electrica, el acetileno" y Jos ' 
mecheros incandescentes.

y eJ dinam-o.
Recibió eJ barco de vela, y deja 

Jos vapores y submarinos.
, —Recibió el telégrafo aéreo, v de
ja el telégrafo impre.sor, el teléfono t 
y Ja telegrafía sin hilos.
, Recibió Ja luz ordinaria, y ¿cía 
los rayos X, etc.
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DISTRITO UNIVERSITÀRIO DE ZARAGOZA
PIXIMEIKÆ EJNSB^ANZA.-

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 del reglamento orgánico de Instrucción primaria 
de 6 de julio de 1900 y al de 27 de los mismos mes y año, se publican.á continuación las Escue
las y Auxiliarías que se hallan vacantes en este distrito universitario, las cuales, según rela
ciones enviadas al Rectorado por las Juntas provinciales de Instrucción, pública, correspon
de proveer por el turno de oposición.

PUEBLO DONDE RADICAN LAS VACANTES PROVINCIA CLASE DE ESCUELAS

SUELDO 
de 

la misma

Pesetas.

RETRIBUCIONES

Pesetas.
OBSERVACIONES

ITlÍÍOS
•

Zaragoza (A'JxilÍHría de la graduada) Zaragoza Superior LG.TO No tiene De nueva creación.
Idem (id. id.) idem idem 1.650 idem Idem id.
Idem (id. id.) idem idem 1.63G idem Idem id.
Id. fia situada en la calle del Sípulcro) idem Elemental â.Oüo Las legales »
Idem (kt id. en la del Coso) idem Elemental adultos 823 206 De nueva creación
IdejB.(jt8.i(Ueit>U Plaza déla Libertad) idem idem 823 206 Idem id.
Idem fia id. en la id. de l'i Victoria) idem idem 82.3 206 Idem idem
Biel idem- Elemental 825 Las legales »
Jarque idem idem 825 idem •
Malnenda idem idem 825 idem' »

Paniza idem idem 823 idem * »
Salvaneira idem idem 825 idem * >
Sástaigo idem idem 825 idem t
Villanueva de Gallego ideoi idem 823 idem w

T>e nirías.

Zaragoza (Auxiliaría de la Graduado) Zaragoza Superior 1.630 No tiene De nueva creación
Idem (id. id.) idem idem Í.63O idem Idem id.
Idem (id id.) idem idem 1.650 idem Idem id.
Idomfsítuada en la calle de BarenJ idem Elemental 2.000 Lbs legales
Idem (id. ea el Arrabap idem. idem 2.000 idem »
Alpartir idem idem 823 idem • »

Mediana idem idem 825 idem >
Nooaspo idem idem 823 idem »
Villarroyacde la Sierra idem idem 823 idem »

I>o pAi*v ulos.

Calatayiid Zaragoza Párvulos 1.573 Las legales >

«ilííos.
Huesca (Auxiliarí.a de la Graduada) Huesca Superior 1.100 No tiene De nueva creación
Idem (td; id.) ■’ idem idem 1.100 idem Idem id.
Idem (id. id.) ’ idem idem 1.100 idem Idem id.
Aiigüés idem Elemental 823 173 »
Albelda idem idem 823 250 )>
San Esteban de Litera idem idem 823 273 >

Oo ninas
Al cam pel Huesca Elemental 825 200

r>o ni no.s
Logroño ^Auxiliaría de la Graduado) Logroño Superior l.lOO No tiene De nueva creación .
Eútrena idem Elemental 825 La.s legales »

lírieba idem idem- 823 27.5 Es de Patronato, á quien compete
la elección de maestro.

I>o ninas •
Logroño flíegencia de la Mormal) Logroño Superior . 1.623 Las legales De nueva creación. . ' •
Alesanco idem , Elemental 823 ■ idem ■>
Cornago idem idem 823 idem Es de Patronato, A quien compete la eloo»
Brieba idem idem i 825 275 ción de Maestra.
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I>© niRos

Pamplona (Auxiliaría de la Graduada^ Navarra Superior 1.378 No,tiene De nueva creación.
Idem (id. id.) idem idem i.ô75 idem Idem id.
Idem (id. id J idem idem 1.578 idem Idem id.
Idem (id. id.) idem idem 1.378 idem c Idem id.
ditero idem Elemental 1.100 Las legale! Idem id.
Falces idem idem 1.100 idem Idem id.
Pitillas idem idem 825 idem B
Villafranca idem idem 825 idem Se sigue expediente de supresión;

cou objeto de sustituirla por una
Uji’® idem idem 825 idem de párvulos.

idem idem 825 idem

i*e niñas

Maqnirriain Navarra Elemental 1.500 No tiene • Esta eaonala es de fundación liartiéQ-'
lar; corresponde ..el nombraBnento" da
maestra á fa Jauta provincial de Benefi -
cencía dó Navarra, qus os la qus ejerpe
el Patronato.

Pamplona (Auxiliaría de la graduada) idem Superior 1.375 idem De nueva creaccióa.
Idem (id. id.) idem idem 1 375 idem Idem id.
Fitero idem Elemental i.ioo Las legales Idem id.
Caseda idem idem 825 idem n
I saba idem idem 825 idem
Miranda de Arga idem idem 825 idem
Jumbilla idem idem 825 idem
Cirauqui idem idein 825 idem
A^altierra idem idem 825 idem
Garcastillo idem idem 825 idem
Ochagavia idem idem 825 idem
Villafranca idem idem 825 idem
Funes idem idem 825 idem »

Do niSos

Soria (Auxiliaría de la Graduada) Soria Superior 825 No tiene De nueva creación
Idem (id. id.) idem idem 825 idem Idem id.
Idem fid. id.) idem idem 825 idem Idem id.

D© nirias

Soria (Auxiliaría de la graduada) Soria Superior 825 No tiene De uneva creación.
Idew (id. id.) idem idem 825 idem Idem id.
Idem (id. id.) idem idem 825 idem Idem id.

.D© pá,wu.los j
Almezán Soria Párvulos 825 Las legales

D© arii^l>os soxo.s

Diustes Soria Elemental 1.250 Las legales Subvencionada por el Estado
can 850 pesetas; ha de proveerse

D© rtiiios en Maestro con título Normal.

Ginebrosa fLa) Teruel Elemental 825 Las legales n

Urrea de Gaeu idem idem 825 idem •

■Be niñas !

Teruel (Auxiliaría de la graduada) Teruel Superior 1.100 No tiene )e nueva creación.
Idem (id. id.) idem idem 1.100 idem Idem id.
Idem (id. id.J idem idem 1.100 idem Idem id.
Alcaine idem Elemental 825 Las legales »
Olba idem idem 825 idem *
Puertomiugalvo idem idem 825 idem
Valderrobres idem idem 825 idem ».
Valjunquera. idem idem j 82.5 idem •

D© pawulos I
1

Andorra .. 1 Teruel Párvulos 825 Las legales »
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Podrán solicitar dichas Escuelas, 
durante el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que apa
rezca el presente anuncio en la Ga
ceta deMadridf toáoB los Maestros/ 
Maestras que reunan las condiciones 
señaladas en el art. 5,” del regla
mento de 27 de julio de 1900, las 
Guales son las siguientes: a) Ser es
pañol á no estar dispensado de este 
requisito, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 167 de la vigente lej 
de Instrucción pública. No hallar
se incapacitado el aspirante para 
ejercer cargos públicos, c) Haber 
cumplido ventiún años al terminar el 
plazo de la presente convocatoria, ô 
halter hecho la reválida de sus estu
dios antes de la publicación del re
ferido reglamento (Real orden de 17 
del actual), d) Tener el título coires- 
pondiente para el desempeño Je la 
vacante, ó el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido. •

Los maestros que desempeñen oa 
propiedad escuela pública, acompa
ñarán à la solicitud su hoja de servi
cios debidamente certificada.

Las instancias y documentos jus
tificativos se dirigirán ó presenta
rán en la Secretaría general de esta 
Universidad.

Los señores Gobernadores, Presi
dentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública del distrito uni
versitario, ordenarán la reproducción 
del presente anuncio en el Boletín 
<^c¿a¿ de su respectiva provincia, 
una Vez que haya aparecido en la 
Oacelti, para^que llegue á conoci
miento de todos los interesados.

Zaragoza 24 de junio de 1901.— El 
Rector, M. Iíi| ollés.

{Gaeeia del 23 de julio.)

VARIEDADES.

BROMITAS

Lo mismo que los caballos de al
quiler empezó el Sr. Romanones; pe
ro ¡ay! á la mitad de la cuesta., ¡pa- 
taplura! como una rana.

Le ha pasado lo que á esascompa- 
ñías de saltibanquis que van por los 
pueblos anunciando sus trabajos con 

-mucho bombo y platillo y luego re
sulta que salvo unas planchas y dos 

tres volteretas, lo demás es cama
rina pura.

Sr. Conde, ár. Conde 
nos estáis dando la lata 
y ya á nadie se le escondo 
que entrásteis con mala pata, 
y lo mismo que otras veces 
el cambio va á resultar 
como ya era de esperar 
mucho ruido y pocas nueces.

En Pina de Esgueva, se han de
clarado en huelga los segadores por 
que los patronos les daban pira co
mer carne putrefacta.
Los maestros do muchos pueblos so 

han declarado en huelga, porque los 
alcaldes, delegados, gobernadores, 
directores y ministros amantes de 
la ilustración y del progreso, cuando 
el progreso y la ilustración les viene 
á pelo, para redondear una frase, ô 
dar á un período tonos relumbrantes, 
les retienen injustamente lo que es 
suyo: los de abajo... por costumbre, 
los de arriba., por eso.

En cuanto sea ministro 
publicaré un cuestionario 
á ver por qué los gobiernos, ' 
lo mismo negros que blancos, i 
tienen singular empeño । 
en que ignorantes seamos, 
y por qué prefieren siempre 
que sean sus gobernados 
en lugar de un pueblo libre 

' una manada de exelavos, 
que exclavo es el ignorante 
y quien lo explota un malvado.

Frau-Mostaza

.NOTICIAS
El día 2 del próximo mes de agos

to termina el plazo para presentar 
expedientes en solicitud de las pla
zas que se hallan anunciadas vacan
tes en los Escalafones de maestros y 
maestra? de esta provincia.

Por la Junta provincial y en vir
tud debueno.s resultados en la ense
ñanza, le ha sido conferido un voto 
do gracias à D. Fructoso Adot, maes
tro auxiliar de la escuela graduada 
de niños de e.sta Ciudad,

En virtud dé la.s últimas oposicio
nes, ha sido nombrado Profesor de la 
Escuela Normal do Maestro» de-Soria 
D. Aureliano Abenza.

l). Pedro R. Andiés, mae.stro do 
Magaña, ha pedido prórroga para to
mar posesiórr de la escuela de niños 
de Valdeavcllano (Soria).

D.* Tecla Velilla, maestra do Rez
nos (Soria) ha sido nombrada para 
Indes, fuera de concurso.

Ha quedado vacante por falleci
miento de don Pedro Sala y Mon 
(q. e. p. d.) la escuela del Hospicio 
de Gerona.

CORRESPONDENCIA

Tudelilla. — O. S A, = RerDiiido libro. 
Tvfalla.-D. J. P.=Servi(lo.
VBldemadera.—D. J. H =Rcmilidos cubJ iof 

Certera.
Arenzana.—D. C. R =RrciT)idí.
Sao Sebastián. — n. A. A. = Servido. 
Aldeanurva. —D. M. F.^Cobradas 12 píseles. 
San Millán.—D.* Y. L.= Recibida.
Ezcaray. —D. R. M. A.^Reeibid» cumia.
Bañares—D.“ Y G =rrepBr8do encargo Pue

de V. adoptar los textos que quiera-
Cuxcurrila —D * L C.=^ Suscripta hasta fin de 

año y remitidos números.
Logroño. - D.* H. P.=»Abonadí suscripción 

hasta fin de año.
Laguardia —D. V. M —Remitido encargo 
Sobrón — D. P J.=ldem prueba.
Cañas. —D. M. B.=Et dir 17 se pigarou 30 ps- 

setas.
Acguciaua.- D. V. C.= Recibida 
Labaslida.-D.* M. C. C ^Servida. 
Albelda. —D. B P.=Prep8fado D- 
Bermeo —D. o. O ~Recibida. „ 
Aatoi. = D. U. M.=Pugado á Pando. 
Haro.-=D.* E. G.-Rrinilido el dia 28 
Lugo.=D.'‘ J. A.=Recibid8.
Cabrelón.=D.“ R. G =Remiii<)o el dtr 28, 
Cervera.=D J M. A. — Kcinitidss H =Se avi

sará.
Borja.csO. V. F = Servido 
Sania Eulalia. D P. P = Pre,()atuilo. 
Murillo =0 “ S. L.=Anoi8(18.
Rodezno. = D. A. J. M.-Rcmiiidos fondos y cé

dula. Anotada suscripción

ANUNCIOS

Obra premiada coa medalla de oro 
en la exposición de París.

*
Análisis razonado

Desde el punto de vista lógico 
y gramatical

POR

D. Juan Bautisla J/arín.
PROFESOR NORMAL, 

maeatro de las esCGcla? públicas de 
Bilbao, exproftí8or de las Normales 
de Barcelona, socio comjspoqdieute 
de la Económica b.irceloucsa de Ami
gos del País, premiado eu (>úblieo 
certamen por la Junta de las escue
las de Artesano de Valencia, etc. etc.

Véndese à 2.50 pesetas ejemplar 
en la Librería de J'l /¿lejano:

Logroño; Ia»p., lib. y ♦ncii»d. 4» Kr.
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